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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ti los 20 
(lias de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra. cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la insvrcióu 
de la Ley en la Guceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador ci\ il y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados parió 
dices (U. O. de 6‘ Abril de 1839).

Núm. 1145 Para evitarlo, ha parecido medida de 
precaución indispensable sustituir los dis i 
fritos por circunscripciones provinciales, 
siendo interesante hacer resaltar que es 

Ob r a s pú b l ic a s .—Ag u a s  i te. sistema coloca en un plano de igualdad
Concesiones.—D. Antonio TorrensTru- a todos los electores y elegibles, ya que 

vola Director Gerente de Aguas Pota- l el procedimiento de distritos uniperaona- 
bles de Mallorca S. A. solicita autori- les, no sólo no perjudicaría a los candida 
zación para llevar a cabo el abastecí- tos republicanos, sino que más bien les 
miento de aguas de la ciudad de laca favorecía, por cuanto los vicios mismos 
Baleares) con agua procedente de un po- j del sistema hacen que muchos de los ele- 

zo enclavado en la concesión minera mentos que antes fueron adversos hoy se 
Rosselló y propiedad de la indicada so- I hayan puesto al lado del Gobierno.
ciedad Aguas Potables de Mallorca. Se Por otra parte, el aludido procedi-
destina a dicho abastecimiento un cau- miento de circunscripciones ofrece la
dal de agua de veinte y cinco litros por ventaja de una mejor proporcionalidad
segundo. La conducción de agua atravie- entreoí número de los electores y el de
sa la carretera de Buñola a la de Palma los elegibles, permitiendo asignar un Di
al puerto de Alcudia en el paso a nivel I putado a cada 50.000 habitantes.
de la línea del ferrocarril de Palma a Es modificación también apreciable, y 
Manacor, la acequia de Mondrava y ya- que venía impuesta por consideraciones 
rios caminos vecinales. La conducción I de imparcialidad y justicia, la concesión 
atraviesa además las propiedades que de la calidad de elegibles a las mujeres y 
más adelante se expresan: internándose I al clero, excluidos de tal derecho en la 
después en la ciudad de Inca donde se I ley Electoral. Si a éstas se unen otras me- 
ramifica por diferentes calles asentando- I didas encaminadas a perseguir la compra 
se también en la travesía de la carretera I de votos por el procedimiento señalado en 
de Palma al puerto de Alcudia. Pide el la ley Procesal para los delitos flagrantes 
solicitante la declaración de utilidad pú- I y la ampliación, ya corriente, de la fun- 
blica la imposición de servidumbre a las I ción notarial a diversos elementos, se ad
vías y fincas que atraviesa la conducción, vertirá cómo el Gobierno ha adoptado

Se abre un período de treinta días a | cuantas garantías estaban a su alcance 
partir déla fecha de la publicación de para asegurar la libre misión del voto y 
este anuncio en la Gaceta de Madrid du- | conseguir que éste sea representación de 
rante el cual deberá el peticionario pre- la voluntad nacional.
sentar el proyecto de las obras solicita- Finalmente, se suprime la interven
das en la Jefatura de Obras Públicas de ción del Tribunal Supremo en el examen 
Baleares como División hidráulica de es- I de las actas protestadas, y ello, no sólo 

■ tas Islas, admitiéndose también en la porque así lo aconseja la experiencia, si- 
misma dependencia otros proyectos que no por razones de mayor rapidez en la 
tengan el mismo objeto que la petición I normal actuación de la Asamblea Consti- 
anunciada y sean incompatibles con él. I tuyente. .
Los proyectos se presentarán precinta- I Ha sido propósito del Gobierno intro- 
dos y deberán constar de Memoria, Pía- I ducir en la ley Electoral de 8 de agosto 
nos y Presupuesto^ con tarifas y condicio- I de 1907 el menor número posible de mo- 
nes, ya que se trata de uso público. I dificaciones, dejando a las Cortes la re

Palma 9 de mayo de 1931. dacción y aprobación de una nueva.
' El Gobernador,. Los cambios que por medio de este

FpHPrsm Ca r r f p^ Decretóse establecen, son los estricta- 1 r a n c is c o  l a r r e r a . i mente indispensables, y aun el principal 
.... ...................... ............ . j de ellos—cambio de distritos por circuns

cripciones—ni siquiera, representa una in
novación, puesto que el segundo de estos 
sistemas es sustancialmente el mismo que

MlNISTPRm ni? r » nORPRNACION I venia aplicánd,oa® en aquellas capitales DE LA G< ►BEKAAL1UA 1 gUe eiegian mas de un representante.
-  I Por todas estas razones, el Gobierno 

DECRETO I provisional de la República decreta:
Rota la normalidad jurídica de la vida I Artículo l.° Se modifica la ley Elec- 

nacional en 13 de septiembre de 1923 y I toral vigente, al solo efecto de la elección 
Proclamaba la República española en fe- I para Cortes Constituyentes, en la forma 
,-ha reciente,, una de las preocupaciones I que determinan los siguientes artículos.

urgentes del Gobierno provisional es I ^Artículo 2.° La edad de veinticinco 
la de acudir a, la soberanía popular para I años señalada en el artículo L° de la ex 
Tie ésta se dé a si misma su lev funda- I presada Ley queda reducida a la de vein- 
Mental. ' I titrés años, a partir de la cual tendrán

A tal objeto, ha anunciado el Consejo I capacidad para ser electores y elegibles, 
he Ministros su propósito de convocar en I quedando subsistentes las demás limita- 
Plazo breve las elecciones para Diputados I clones que establece dicho artículo.

hayan de formar la Asamblea Cons- I Artículo 3.° El articulo 4.° de la Ley 
“tuyente. I se varía en el sentido de reputar como

Más para llegara ese fin, Gobierno I elegibles para las Cortes Constituyentes 
ha podido olvidar los gra ves inconve- I a las mujeres y a los sacerdotes.,

yientes que para la pureza del sufragio I Artículo 4.° Entre las condiciones se- 
la vidente Ley Electoral, que al I ñaladas en el artículo 6.° como indispen- 

tistablecer el sistema de mayoría por pe- I sables para ser admitido como Diputado, 
Muflios distritos unipersonales, deja abier- I quedan suprimidas la primera y cuarta y 
o ancho cauce a la coacción caciquil, a I subsistentes las otras dos.

compra de votos y a todas las corruple | La Asamblea Constituyente decidirá 
conocidas. ' 1 si en lo que a ella afecta mantiene, sus
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pende o modifica, la ley de Incompatibili 
dad es.

Artículo 5." Délas incapacidades se
ñaladas en el artículo 7.° se exceptúan, 
además de los Ministros de la República 
y los funcionarios de la Administración 
cení ral, quienes ejerzan jurisdicción di
manante del sufragio popular.

Artículo 6.° El articulo 20 quedará 
variado en lo que afecta a la elección pa
ra Diputados a Cortes Constituyentes, del 
siguiente modo:

Los Diputados se elegirán por circuns
cripciones provinciales. A tal fin, cada 
provincia, formando una circunscripción, 
tendrá derecho a que se elija un Diputa 
do por cada cincuenta mil habitantes.

La fracción superior a treinta mil ha
bitantes dará derecho a elegir un Dipu
tado más.

La ciudad de Madrid y la ciudad de 
Barcelona constituirán circunscripciones 
propias, y el resto de los pueblos de cada 
una de esas provincias formarán a su vez 
circunscripciones independientes de la 
capital.

También constituirán circunscripcio
nes propias juntamente con los pueblos 
que correspondan a sus respectivos par
tidos judiciales las demás capitales ma
yores de cien mil habitantes, formando 
el resto de los pueblos de cada, una de 
esas provincias circunscripciones inde- 
Dendientes, de la misma manera que en 
Madrid y Barcelona.

Quedan exceptuadas de las reglas 
irecedentes las ciudades de Ceuta y Me
dia, que elegirán un Diputado cada una.

Artículo 7.° A los fines de la elección 
de Diputados, queda modificado el artí
culo 21 en el sentido de que en las cir
cunscripciones se verificará por el siste
ma de listas con voto restringido, para lo 
cual, donde se haya de elegir 20 Diputa
dos, cada elector podrá votar 16; donde 
19, 15; donde 18, 14; donde 17, 13; donde 
16, 12; donde 15, 12; donde 14, 11; donde 
13, 10; donde 12, 9; donde 11, 8; donde 10, 
8; donde 9, 7; donde 8, 6; donde 7, 5; don
de 6, 4; donde 5, 4; donde 4, 3; donde 3, 2, 
y donde 2, 1.

Artículo 8.° La división de Secciones 
determinada por el artículo 23 será de 
aplicación a las circunscripciones.

Artículo 9.° Serán proclamados por 
las Juntas provinciales del Censo candi
datos a Diputados para las Constituyen
tes los que lo soliciten el domingo ante
rior al señalado para la elección y reú
nan alguna de las condiciones siguientes:

1 .a Haber desempeñado el cargo de 
Diputado a Cortes por elección de la pro
vincia en elecciones generales o parcia
les. _

2 .a Ser propuesto por dos ex-Senado- 
res, por dos ex-Diputados a Cortes, por 
tres ex-Diputados provinciales o por diez 
Concejales de elección popular, todos 
ellos de la misma provincia.

Artículo 10. El artículo 29 de la ley 
Electoral queda suspendido integramen
te en lo que se refiere a la elección para 
Cortes Constituyentes, siendo por tanto, 
necesario que todos los candidatos pro
clamados se sometan a la elección.

Artículo 11. Para que los candidatos 
puedan ser proclamados Diputados a Cor
tes Constituyentes será, preciso, además 
de aparecer con el mayor número de vo
tos escrutados, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 52 de la ley Electo
ral, haber obtenido cuando menos el 20 
por 100 de los votos emitidos. Cuando un 
candidato, a. pesar de haber logrado la 
mayoría relativa, no alcance el tanto por 
ciento aludido, se declarará, en cuanto a 
él, nula la elección y se procederá a ce
lebrar otra el domingo siguiente, en cuyo 
escrutinio el voto quedará, restringido, 
según la. escala aplicable al número de 
vacantes que resultaren en la. primera 
elección. Para ser proclamado Diputado 
en la segunda elección, bastará con obte
ner la mayoría relativa de votos.

Artículo 12. Queda suprimido él in 
forme del Tribunal Supremo acerca de la 
validez y legalidad de la elección y de la 
aptitud y capacidad de los candidatos 
proclamados en los términos que consig
na el artículo 53 de la ley Electoral. 
Cuando en el acta de escrutinio de el ce 
ciones de Diputados a las Constituyentes 
existan protestas y reclamaciones, de cual 
quier índole que sean, o cuando en un ex 
pediente electoral se hayan dado los ca 
sos y hechos que se consignan en los pá - 
rrafos cuarto y quinto del artículo 51, tan 
pronto como la Junta Central del Censo 
laya recibido las mencionadas actas o 
expedientes, los remitirá antes de veinti
cuatro horas a la Asamblea Constituyen 
te, la cual, en uso de su soberanía, adop 
tara una de las siguientes resoluciones:

1 .a Validez de la elección y aptitud y 
capacidad del candidato proclamado.

2 .a Nulidad de la elección verificada 
y necesidad de hacer una-nueva couvo 
catoria en la circunscripción.

3 .a Nulidad de la proclamación hecha 
en la Junta de Escrutinio a favor del can
didato proclamado y validez de la elec
ción y, por tanto, proclamacial del can
didato o candidatos que aparecían como 
derrotados.

4 .a Nulidad de la elección e incapaci
dad del candidato para acudir a la segun
da convocatoria, cuando del expedienteo 
informaciones se desprendan hechos que 
revelen la compra de votos por aquél o 
aquéllos.

Aunque en las actas de escrutinio no 
se haya hecho c. .star ninguna protesta 
ni reclamación, todo candidato derrotado 
tiene derecho de dirigirse a la Cámara 
pidiendo la revisión del expediente elec
toral para aportar pruebas y testimonios 
que acrediten la ilegalidad o nulidad de 
la elección, no obstante de no figurar en 
el acta de proclamación ninguna protesta 
ni reclamación. .

Articulo 13. El Ministerio fiscal cui
dará de ejercitar la acción penal corres
pondiente, formulando la oportuna quere 
lia en todos aquellos casos de soborno que 
llegasen a su. conocimiento, siendo de 
aplicación en las causas que con tal moti
vo se incoen, el procedimiento que para 
los casos de flagrante delito señala el ti 
tulo III del libro IV de la ley de Enjuicia
miento criminal. Las funciones del Minis
terio público podrán promover la acción 
de los Tribunales de Justicia, a los fines 
señalados en este artículo, en cualquier 
parte del territorio nacional, sm limitarse 
al término de su jurisdicción.

Artículo 14. Para garantizar la puré 
za de la elección, la fé pública notarial 
se, hace extensiva a todos los funcionarios' 
activos excedentes, cesantes, jubilados y 
aspirantes que tengan la condición de

M.C.D. 2022



Letrados y a los individuos de las Juntas 
de gobierno de ¡os Colegios de Abogados.

Artículo 15. Quedan subsistentes lo 
dos los preceptos de la ley Electoral de 
!9O7, en cuanto no se opongan a lo dis
cesto en el presénte Decreto.

Artículo 16. Por los Ministerios de 
l'rabajo y Previsión y Gobernación se dic
tarán "las órdenes necesarias para el vum- 
plirnienlo de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de mayo de 
mil novecientos treinta y uno

111 Presidente del Gobierno iirovisiun.il 
de la Repiíbllea,

Niceto AlctiltVZaiiiorti y Toriws 
El Ministro de la Gobernación.

Miyuel Maura
'Gaceta lo mayo de 19311

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETO
El Gobierno provisional de la Repúbli

ca ha reconocido, desde el primer mo
mento de su constitución, la necesidad de 
plantear en toda su integridad el proble
ma de la reforma jurídica agraria; pero 
ha estimado también que esa obra debía 
encomendarse al Parlamento, con el fin 
de que fuese rodeada de toda la autoridad 
que por su trascendencia requiere. Hay, 
sin embargo, un aspecto del problema 
que ha sido ya objeto de una copiosa le
gislación, que debe ser abordado sin di
lación alguna, revisando las disposiciones 
dictadas sobre el mismo, con el fin de 
que las instituciones en ella creadas ten
gan la debida eficacia y estén en armonía 
con el espíritu de la justicia social que el 
nuevo régimen representa. Este aspecto 
es el relativo a la organización de entida
des democráticas de los diversos elemen
tos agrarios patronos y obreros, propie 
tariosy colonos, cultivadores e industria
les, transformadores de las materias agrí
colas para la regulación de sus intereses 
comunes.

[ja primera República española, en su 
Decreto de 24 de julio de 1873, al que de 
be rendirse el debido homenaje por ser 
la. iniciación de la legislación social mo
derna de España, adelantándose a la re
forma dictada después en todo el mundo 
civilizado, estableció Jurados mixtos de 
patronos y obreros para la regulación de 
diversos problemas del trabajo. Y el Mi
nistro de Trabajo que suscribe este De
creto, recogiendo y desarrollando el espí
ritu que animaba dicha Ley, presentó en 
nombre de la representación obrera, al 
va extinguido Instituto de Reformas So
ciales. de feliz memoria, el 5 de marzo de 
1919. una proposición, que fué aprobada, 
solicitando el restablecimiento de dichas 
Instituciones para regular las condiciones 
del trabajo y los problemas con él re
lacionados en la industria y en la agricul
tura. A partir del acuerdo adoptado por 
el mencionado Instituto de Reformas So
ciales. todos los Gobiernos que se han su
cedido en España se han creído en el de
ber de dictar alguna disposición relativa 
a estas materias. Pero, desgraciadamente 
para, el país, en lo que a los problemas 
agrarios se refiere especialmente, ningu
no se propuso que fuesen eficaces porque, 
a pesar del tiempo transcurrido desde 
aquella fecha y a pesar de las apremian
tes peticiones dirigidas constantemente 
al Ministerio de Trabajo por entidades de 
las más diversas ideologías, puede decir
se que, con excepción de las Comisiones 
Remolachero-Azucareras, aún no funcio
na en la agricultura nir ”na de esas Ins
tituciones mixtas reguladas por disposi
ciones tan numerosas y algunas tan minu
ciosas en su articulado.

Deseoso el Gobierno provisional de la 
República de responder al despostar de 
la conciencia, nacional en todas sus mani
festaciones y muy especialmente en la 
social y en la económica, tan intimamen
te unidas a la organización política, trata 
en osl e Decreto de encomendar la regula
ción de importantes problemas agrarios a 
las propias entidades interesadas, por me
dio de Jurados mixtos, nombre tomado 
del citado Decreto de 1873, porque evoca 
todos los anhelos democráticos que en 
materia social tuvo la primera República 
española. .

'Fres clases de Jurados mixto se esta 
bleeen en este Decreto: Jurados mixtos 
del Trabajo rural, designados por las en
tidades patronales y obreras para regu- 
íar las condiciones del trabajo agrario; 
Jurados mixtos de la. Propiedad rústica, 
nombrados por las entidades de propieta 
rios y de colonos para regular las relacio
nes entre los mismos; Jurados mixtos de 
los Cultivadores y las Industrias agríco- i 
las, para coordinar los intereses de la pro- ’

ferio, en atención a su importancia agrí
cola; extendiéndose la. jurisdicción de di
chos organismos a toda la comarca o pro
vincia que se designe en el Decreto de 
su constitución.

Cuando Lis circunstancias lo requie 
ran, estos Jurados podrán dividirse en 
diversas Secciones, recogiendo las varias 
modalidades que ofrecen los trabajos 
agrícolas, los trabajos de ganadería y 
los trabajos forestales.

Articulo 5." Los Jurados mixtos del 
'l'rabajo rural se compondrán de un Pre
sidente, un Vicepresidente y un Secreta
rio, seis Vocales numerarios y otros tan
tos suplentes que representen a. los obre
ros, e igual número de Vocales patronos.

Los Presidentes y Vicepresidentes se
rán nombrados por los Ilirados mixtos, y 
en caso de que no se pongan de acuerdo 
para su nombramiento los Vocales patro
nos y obreros, serán designados librcmen 
te por el Ministro de Ti abajo y Previsión.

Los Secretarios serán designados por 
el Ministro de Trabajo y Previsión, pre 
vio concurso en que se exijan conoci
mientos de la vida agraria y la legisla
ción social.

Los Jurados mixtos podrán nombrar 
también, con carácter circunstanciaj, los 
Vocales asesores que estimen pertinentes, 
quienes tendrán voz, pero no voto.

Artículo 6.° Los Vocales patronos y 
obreros serán elegidos por las Asociacio
nes patronales y obreras que so hallen 
legalmente, constituidas y estén incluidas 
en el Censo electoral social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Artículo 7." Cuando el Ministerio de 
Trabajo y Previsión ordene la constitu
ción de un Jurado mixto del Trabajo ru
ral, las representaciones patronales y 
obreras serán elegidas por las Asociacio
nes respectivas constituidas en la pro
vincia o comarca de que se trate.

La elección se someterá a las reglas 
siguientes:

a) Tendrán derecho electoral para 
designar Vocales obreros los miembros 
de las Asociaciones de esta clase antes 
definidas, sirviendo de Censo el registro 
de socios de las mismas.

b) La votación se verificará en el se
no de cada Asociación obrera con arreglo 
a sus Estatutos o Reglamentos y en pre
sencia de un representante de la Auto
ridad.

c) Cada elector podrá votar a un nú- 
I mero de candidatos igual al de los Voca

les de su clase que hayan de ser ele- 
i gidos.
í d) Las referidas Asociaciones darán 

cuenta del resultado de la votación al De- 
í legado regional.

e) Las votaciones para la representa
ción patronal se celebrarán igualmente 
en el seno de cada Asociación, concedién
dose a cada una de ellas un voto cuando 
sus asociados ocupen hasta 100 obreros y 
un voto más por cada fracción de 10Ó. 
Las Sociedades civiles y mercantiles ten
drán un voto por cada 50 obreros que 
ocupen con carácter permanente y un vo
to más por cada fracción de 50.

f) Servirá de Censo en las Asociacio
nes patronales el registro de socios de las 
mismas, y las votaciones se verificarán 
con arreglo a sus Estatutos o Reglamen
tos, en presencia de un representante de 
la Autoridad.

g) Cada elector podrá votar a un nú
mero de candidatos igual al de los Voca
les de su clase que hayan de ser elegidos.

h) Las Asociaciones en cuestión re
mitirán el resultado de la votación al De
legado regional.

i) Las Sociedades mercantiles y civi
les agrícolas elevarán asimismo al referi
do funcionario la candidatura o que ofrez
can sus votos.

j) El dia señalado en el Decreto de 
convocatoria de las elecciones se verifi
cará el escrutinio en los locales del Ayun
tamiento de la población donde deba re
sidir el Jurado de que se trata, y el Dele
gado regional proclamará Vocales obre
ros y patronos a quienes hayan obtenido 
mayor número de votos para dichos car
gos.

k) Contra la legitimidad o exactitud 
de las actas o contra los vicios de nulidad 
de las votaciones y de los escrutinios se 
podrá entablar recurso en el término de 
diez días, ante el Ministro de Trabajo y 
Previsión, que resolverá en definitiva, 
sin que la tramitación del recurso parali
ce el funcionamiento del Jurado mixto de 
que se trate.

De las Comisiones mixtas menores.
Artículo 8.° Cuando en la jurisdicción 

de un Jurado mixto del Trabajo rural 
existan pueblos que tengan más de 500 
obreros agrícolas, podrá el Ministerio de 
Trabajo establecer Comisiones mixtas

? ducción agraria y las industrias que apro 
vechan o transforman las primeras ma-

{ terias agrícolas cuando por efecto de una 
j potencialidad superior económica o de 

cualquier otro orden o de la acción coac
tiva de una determinada fuerza, alguno 
de los elementos de la producción queden 
en situación de inferioridad, viéndose 
obligáda a aceptar situación de hecho con
trarias a la justicia, en la que la libertad 
de contratación sólo puede ser aparente.

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, el Go
bierno provisional de la. República de
creta:

Artículo 1." Con la finalidad de de
terminar las relaciones del trabajo ru
ral y regular las condiciones entre patro
nos y obreros del campo, entre propieta
rios y colonos y entre cultivadores e in
dustriales transformadores de las mate
rias agrícolas, se arganizan las siguientes 
instituciones:

a) Jurados mixtos del Trabajo rural.
b¡ Jurado mixtos do la Propiedad 

rústica.
c) Jurados mixtos de la Producción y 

las industrias agrícolas.
Articulo 2." Para los electos de este 

Decreto se considerarán:
A) Como Asociaciones de Pairónos, 

las integradas por personas dedicadas 
por su cuenta a las explotaciones agríco
las y que se propongan, ya. (-orno objeto 
principal, ya como uno de entre tantos, 
la defensa, de sus intereses en tal sentido, 
y las Sociedades civiles o mercantiles 
que ocupen ordinariamente más de 50 
obreros en sus explotaciones agrícolas.

B) Como Asociaciones obreras, las 
constituidas por trabajadores del campo 
que perciban como retribución asalariada 
de su mano de obra LOO jornales al año 
por lo menos, aun cuando sean a la vez 
pequeños propietarios o arrendatarios.

C) Como Asociaciones de propieta
rios, las constituidas exclusivamente por 
dueños de tierras o de ganados.

D) Como Asociaciones de colonos, 
las compuestas por cuantos de una mane
ra exclusiva o principal cultiven tierras 
ajenas por cualquier título jurídico.

E) Como Asociaciones de industria
les agrícolas, las que se refieran exclusi
vamente a los intereses de cada una de las 
industrias que han de ser representadas 
en los Jurados mixtos de cultivadores in
dustriales que se estableo; y

F) Como Asociaciones de cultivado
res, las formadas por los que cultiven las 
primeras materias agrícolas que han de 
ser transformadas en las industrias aludi
das.

CAPITULO PRIMERO
De los Jurados mioctos del Trabajo rural 

Artículo 3.° Serán atribuciones de los 
Jurados mixtos del Trabajo rural:

a) Determinar las condiciones de re
glamentación del trabajo, fijando la retri
bución, los horarios y el descanso, las 
condiciones de la alimentación y el alo
jamiento de los obreros que no estén a 
jornal seco, las horas extraordinarias, la 
jornada, los despidos, la colocación de los 
obreros parados de cada localidad, las 
formas de contratación y todas cuantas 
materias u objetos de contrato puedan re
gular las relaciones entre los patronos y 
los obreros agrarios.

b) Prevenir los conflictos entre el 
capital y el trabajo y procurar la ave
nencia en el caso de que aquéllos vayan 
a producirse.

c) Resolver las diferencias individua
les o colectivas entre patronos y obreros, 
que Ies sometan los interesados expresa 
o tácitamente.

d) Inspeccionar el cumplimiento de 
las leyes sociales relativas al trabajo ru
ral y especialmente el de los acuerdos 
adoptados por ellos.

e) Organizar Bolsas de Trabajo para 
procurar en todo momento dar ocupación 
a los obreros parados, y con ese objeto 
llevarán obligatoriamente un censo de 
los patronos y los obreros agrarios de su 
jurisdicción.

f) Proponer al Gobierno las medidas 
de orden técnico y profesional que consi
deren necesarios para la vida y el desa
rrollo de la agricultura y la ganadería.

g) Redactar sus Reglamentos, cuya 
aprobación será sometida al Ministro de 
'l'rabajo.

h) Realizar cualquier otra, función so
cial que redunde en beneficio de los tra
bajadores del campo.

Artículo 4.° Se organizarán en las 
comarcas o provincias que el Ministerio 
de Trabajo y Previsión designe, por ini
ciativa propia o a instancia de parte, los 
referidos Jurados mixtos del Trabajo ru
ral y tendrán por residencia las poblacio
nes que se señalen también por el Minia-' 

• menores en la forma y con las atribuni 
' nes que a continuación se expresan ' °'

Estas Comisiones se elegirán por i 
; Asociaciones patronales y obreras de ) 
: localidad, en la forma preceptuada ií-). 
J los Jurados mixtos, y se compondrán a4 
f dos o tres Vocales patronos e igual r 
? mero de obreros, que designarán, de eU' 

mún acuerdo, el Presidente, el Vicenr.m- dente y el Secretario. ,,rtsi-
En el caso de que no se pongan d 

acuerdo ambas representaciones pá.ra । 
; designación del Presidente, Vicepreq' 

dente y Secretario, los nombrará el m
5 nistro de Trabajo y Previsión. ‘

Serán atribuciones de estas Comish 
nes mixtas menores:

i

I í

I 
c

a) Informar al Jurado mixto de Rn 
región sobre las condiciones de la reuí. 
mentación del trabajo, proponiendo hR 
normas que estime más adecuadas. -18

b. Aplicar, bajo la, Inspección del 
í Jurado mixto, las bases de trabajo aun 
= badas por éste e inspeccionar el ciinmiL 
5 miento de las leyes sociales referentes ‘q 
I trabajo rural y especialmente d d- 1^ 
¡ acuerdos adoptados por el Jurado mixto

c) Prevenir y resolver los conílictos 
| entre patronos y obreros que se produz

can en la, localidad, poniendo inmediata
mente en conocimiento del Jurado mixto 
los acuerdos para solucionarlos.

d) Procurar la colocación de los obre
ros parados de la localidad.

. e) Ejercer, por delegación del Jurado 
mixto, aquellas funciones que tiendan al 
mejoramiento de las condii iones de los 
trabajadores y a las buenas relaciones 
entre patronos y obreros.

u
I1

1

Ji

Funcionamiento de los Jurados mixtos
Artículo 9.° Los Jurados mixtos del 

Trabajo rural adoptarán sus acuerdos por 
mayoría absoluta de patronos y obreros 
en las sesiones de primera convocatoria 
y por mayoría, absoluta de asistentes en 
las de segunda.

En caso de empate, el Presidente ten
drá voto diyidente, siendo preciso que 
antes de emitirlo exhorte a la. avenencia 
a las dos representaciones del Jurado.

■ El Presidente carecerá de voto en to- 
í dos aquellos casos en que no haya em- 
§ pate éntrelos Vocales que asistan a la 

sesión.

Recurso contra los acuerdos de los

I Jurados mixtos .
Articulo 10. Contra los acuerdos adop

tados por los Jurados mixtos rurales po
drá establecerse recurso en el plazo de 
diez dias, ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, el que lo resolverá oyendo la 
Comisión interina de Corporaciones.

Sanciones
Artículo 11. El Jurado mixto rural 

que conozca de la infracción de alguno 
i de sus acuerdos oirá de pala bra o por es- 
| crito al infractor, en el término de tercer 
j dia, ampliable por otros tres más si reside 

fuera de la localidad, y resolverá sobre 
el caso, pudiendo aplicar, si lo estima 
procedente, un apercibimiento o una mul
ta de 25 a 250 pesetas, agravada en caso 
de reincidencia, pero sin que pueda ex
ceder de 1.000 pesetas.

Las multas inferiores a 100 pesetas 
serán firmes una vez impuestas, y no 
cabrá contra ellas recurso alguno. Pero 
contra las multas iguales o superiores a 
dicha cantidad se podrá recurrir en el 
termino señalado de diez días ante el 
Ministro de Trabajo y Previsión, quien 
resolverá oyendo a la Comisión mixta de 
Corporaciones.

CAPITULO II
I)e los Jurados mixtos de la Propiedad 

rústica
Artículo 12. Serán atribuciones de los 

Jurados mixtos de la propiedad rústica:
a) Determinar las bases de los con

tratos de arrendamiento de las fincas rus
ticas en sus diversas modalidades. .

, b) Regular el precio del arrenda
miento de las fincas rústicas, a instancia 
de parte interesada, cuando en un coy- 
trato se hubiere concertado un precio, 
merced o renta notoriamente abusivo, > 
sin (juc las determinaciones del Jurado en 
esta cuestión tengan efecto retroactivo. 

, c). Dejar sin^efecto las cláusulas abu
sivas de otro orden que puedan conten^1 
los contratos de arrendamiento.

d) Intervenir en las diferencias 4ue 
surjan entre propietarios y colonos sobre 
la inciativa, determinación y el abono eH 
su caso de las mejoras necesarias y útil08 
que los colonos se propongan realizar o 
hayan realizado. .

e) Anular a instancia de parte ip^j 
resada los subarriendos de tincas rúa11 
cas.
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x procurar que ningún contrato va- 
t_ Ley ni impida la explotación

va ¿el predio.
r801! intervenir en todos los conflictos 

? irían entre los propietarios y arren
que S- J estudiando e interpretando los 

dentro de las leyes vigentes.
c0U]- Tramitar y fallar los juicios de 

^hucío de fincas rústicas, fundados en 
deSi nier motivo que no sea la falta de 
cUil 1 tlel precio de arrendamiento. Las 
lindas de desahucio fundadas en fal- 
deID,r]e pago continuarán tramitándose 
t ,s los Tribunales ordinarios. Asimismo 
lU[e.x(pptúa el desahucio basado en el 
^.v.iio del tercer adquirente de finca 
d^Ldada^y redactar sus Reglamentos, 
;irfa .iprobación será sometida al Ministe- 
• a 10 Trabajo y Previsión.
!l°Articulo 13. Se organizarán en las 

nL.-cas o cabezas de partido que el Mi- 
CvLrio de Trabajo y Previsión designe, 

iniciativa propia o a petición de par-
L ¡os referidos. Jurados mixtos de la 
i'Xpiedad rústica, y tendrán por resi- 
bm-ia las poblaciones señalas por el 
AHuisiro de Trabajo y Previsión en aten- 
:¡óu ¡i su importancia agrícola.
' Artículo ti. Los Jurados mixtos de 
' propiedad rústica se compondrán de 
'¡¿.o Vocales numerarios y cinco suplen- 

íes que representen a los pro|)ietarios, y 
¿eolro número igual de Vocales que re 
presenten a los colonos.

Artículo 15. Serán Presidentes de los 
jurados mixtos de la Propiedad rústica 

Jueces de instrucción de la. cabeza de 
partido donde hayan de residir dichos 
Jurados.

I

Los Vicepresidentes serán designados 
por los Jurados mixtos, y en el easo de f 
que no se pongan de acuerdo para los 
nombramientos los Vocales patronos y 
obreros, serán designados libremente por 
el Ministro de Trabajo y Previsión.

Los Secretarios serán designados por 
e! Ministro de Trabajo y Previsión, pre
vio concurso, en que será tenido en cuen- 1 
tael título de Abogado y conocimientos ¡i 
especiales de la vida y la legislación I 
agraria. Estos Jurados mixtos podrán ; 
nombrar también, con carácter circuns
tancial, los Vocales asesores que estimen 
pertinente, los cuales actuarán con voz, 
pero sin voto. ’

Artículo 1G. Los Vocales propietarios 
y los Vocales colonos serán designados 
por las Asociaciones de Propietarios y de 
colonos que se hallen legalmente consti
tuidas y estén incluidas en el Censo elec
toral social del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Artículo 17. Cuando el Ministro de 
Trabajo y Previsión estime oportuno la 
constitución de un Jurado mixto de la 
Propiedad rústica, la representación de 
-os patronos y los colonos será elegida 
por las Asociaciones réspectivas consti
tuidas en la provincia o comarca de que 
se trate, sometiéndose la elección a las 
reglas señaladas en el artículo 7.° de este 
Decreto.

Artículo 18. Contra la. legalidad o 
exactitud de las actas o contra los vicios 
ue nulidad de las votaciones y los escru- 
tunios se podrá entablar recurso en el 
Ormino de diez días, ante el Ministro de 
rabajo y Previsión, que resolverá en 

punitiva, sin que la tramitación del re- 
‘urso paralice el funcionamiento del Ju- 
rauo mixto de que se trate.

Será aplicable al funcio- 
““mmnto de los Jurados mixtos de la 
tir.S n b i rustiea Io dispuesto en el ar- 

_ ño 9. de este Decreto en relación con 
10s Jurados mixtos del Trabajo rural. 
■dAnr!1!211 0 20, Contra los acuerdos 
Prnn a p-or. los JLU’ados mixtos de la 
m-.n et a( rasüca se podrán entablar los 
ypoitunos recursos ante la Sala de Dere 
PlT/n’a^1 r J'1 ^uuul Supremo, en el Plazo de diez días.
vimb^m1110 diputaciones pl-o-
las ^.^us^uaran en sus presupuestos 
mi.Hi ^‘u^usuecesarias para el sosteni- 
P1 . los Jurados mixtos del Trabajo 
ih p.'i ,‘i (. durados mixtos de la, Pro- 
npnii.. rilstlea- á los Ayuntamientos res- 
'iten -i."^86 ^'V^arán de! pago de las 
eales del TMh a'S Coni]lsione8 mixtas lo- y (lel 11 abajo rural. V 
V mixtos de! Trabajo rural
sus'1.r,.yiH ‘"op'odad rústica elevarán 
tiist-rio ( e TStíS ■' 1:1 aProbación del Mi- 
ihTv  "' Tulb'|.l° y Previsión, el que, 
alus nin^i10^08’ dará cuenta de ellos 
'-de-Jos íp -'-q?.0,110’8 re8Pectivas, para los 
Tambió'ii V^'^osene! párrafo anterior, 
remitir- aS Comia,°nes mixtas locales 
ción dtá Ár'18 Presupuestos a la aproba- PartamLn ""^.r.'o de Trabajo, y este De- 
Avuni-imi? ll0llílC!l'ra su resolución a los 
Para oun'.í?1^8 a, Quienes corresponda,Q lestme las cantidades ordena

das al funcionamiento de dichos organis
mos.

CAPITULO III
Délos Jurados mixtos de la Producción y 

las Industrias agrarias.
Artículo 22. Los Jurados mixtos de 

la Producción y las Industrias agrarias, 
tienen por objeto coordinar los intereses 
de la producción agraria y los de la fa
bricación con ella relacionada, cuando, | 
por efecto de una potencialidad superior a 
económica o de cualquier otro orden, o | 
déla acción coactiva de una determina- » 
da fuerza, alguno de los elementos de la j 
producción quede en situación de mani- | 
fiesta inferioridad, viéndose obligado a ? 
aceptar situaciones de hecho contrarias a > 
la justicia, en las que la libertad de con- ’ 
tratación sólo pueda tener las aparien
cias de tal libertad.

Artículo 23. Serán atribuciones de 
estos Jurados mixtos: j

a) Prevenir y dirimir las diferencias 
que surjan entre las partes o con ocasión 
de la contratación del suministro de pri
meras materias para las fábricas.

b) Interpretar las cláusulas dudosas i 
de los contratos celebrados entre los pro- ¡ 
ductores de las primeras materias agrí- ? 
colas y ios propietarios de los establecí- j 
mientos industriales que transformen di- j 
rectamente dichos productos.

c) Reglamentar armónicamente las ■ 
condiciones relativas a su cumplimiento. í

d) Inspeccionar directamente, o |ior í 
delegación, las operaciones inherentes al ; 
cumplimiento de los contratos o de las j 
que de ellos se deriven. í

ej Denunciar las cláusulas abusivas ¡ 
que puedan contener los contratos, inclu- • 
so las referentes al precio de las prime- ¡ 
ras materias, cuando revistan el indicado ’ 
carácter. -

f) Ejecutar sus acuerdos, adoptando i 
para ello las medidas precisas. í

g) Confeccionar los presupuestos ne- f 
cesarios para su existencia. •

h) Nombrar el personal auxiliar ade- j 
cuado para el cumplimiento de sus fines. 5 
Señalarle las retribuciones correspon- $ 
dientes y separarle en su caso.

i) Imponer las sanciones reglamen- ■ 
tari as.

j) Conocer todos los demás asuntos j 
que directa o indirectamente se relacio- i 
nen con los anteriores apartados.

k) Recaudar, por el sistema que cada ; 
Jurado juzgue preferible, las cotizaciones > 
necesarias para su sostenimiento, previa : 
aprobación del Ministerio de Trabajo y | 
Previsión.

Artículo 24. El Ministerio de Trabajo 
y Previsión creará, a petición de parte, 
los Jurados mixtos de la Producción y las 
Industrias agrarias que estime precisos, 
los que podrán ser de tantas clases cuan
tas sean las variedades de la producción 
agraria y las de la fabricación con él re
lacionadas. Podrá así establecer Jurados 
mixtos de remolacheros y azucareros, de 
trigueros y harineros, de ganaderos y fa
bricantes ' de los productos derivados de 
la leche, de viticultores y vinicultores y 
alcoholeros, de olivareros y aceiteros, y, 
en suma, de las diversas clases de la pro
ducción agraria y de la fabricación con 
ellas relacionadas siempre que se den las 
condiciones determinadas en el artículo 
2.° de este Decreto.

Artículo 25. Los Jurados mixtos de la. 
Producción y las industrias agrarias ejer
cerán su jurisdicción sobre la comarca 
que en el Decreto de su constitución se 
determine, y se compondrán, según la 
importancia que han de regular, de tres 
a cinco Vocales representantes de los pro
ductores agrícolas, con sus correspon
dientes suplentes, y de igual número de 
Vocales representantes de los industria
les transformadores. Ambas clases de 
Vocales serán elegidos respectivamente 
por las Asociaciones de cultivadores y 
por las de los industriales de cuyos inte
reses se trate, por el procedimiento seña
lado en el artículo 7.° del presente De
creto.

Articulo 2G. Los Jurados mixtos de la 
Producción y las Industrias agrarias ten- ' 
drán un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario, que serán designados por 
los Vocales que los integren, y en el caso 
de que éstos no se pongan de acuerdo pa
ra. la designación de los mencionados car
gos, serán nombrados libremente por el 
Ministro de Trabajo y Previsión.

Artículo 27. Cada una de las mencio
nadas instituciones, una vez constituidas, 
redactará su Reglamento y lo elevará a 
la aprobación del Ministerio de Trabajo y 
Previsión. También será necesaria la 
aprobación de este Ministerio para que 
entren en vigor los presupuestos de estos i 
Jurados mixtos y los medios que hayan * 

acordado para arbitrar los recursos que 
necesiten para su desenvolvimiento.

De la Comisión mixta Arbitral agrícola
Artículo 28. Actuará como organismo 

consultivo del Ministro de Trabajo y Pre 
visión, en los recursos y en general en 
todos los asuntos relativos a los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica y a los Ju
rados mixtos de la Producción y las In
dustrias agrarias la Comisión mixta arbi
tral agrícola, que será reorganizada, dán
dose en ella representación proporcional 
a los diversos elementos que han de inte
grar los indicados Jurados y dividiéndola 
en tantas Secciones como las clases de 
Jurados mixtos que se establezcan.

Disposiciones referentes a todos los Jurados 
mixtos

, Articulo 29. El Ministro de Trabajo y 
Previsión podrá, establecer, cuando la ur
gencia del caso lo requiera, Jurados mix
tos de carácter circunstancial, de cual
quiera de las tres clases de Jurados mix
tos que se instituyen, otorgándole las 
atribuciones que estimen oportunas den
tro de las señaladas en este Decreto.

Artículo 3o. Los cargos de Vocales de 
los Jurados mixtos durarán tres años y al 
final de esto plazo deberán ser renovados 
en nuevas elecciones.

Artículo 31. Los Vocales obreros de 
los Jurados mixtos tendrán derecho a que 
se les abonen las indemnizaciones perti
nentes por los jornales que pierdan a cau
sa. de su asistencia, a los mencionados en 
ganismos.

Artículo 32. Los Vocales de las men
cionadas entidades, una vez nombrados, 
no podrán renunciar ni cesar sino por las 
causas siguientes:

a) Renuncia justificada, ajuicio del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

b) Traslado definitivo do residencia a 
población distinta de aquella en que resi
día el Jurado mixto.

c) Pérdida de la condición con que 
fué elegido.

d) . Dejar de pertenecer a la Sociedad, 
Asociación o entidad que los hubiesen 
elegido.

Para que la baja acordada por alguna 
Asociación, patronal u obrera, propieta
ria o de colonos, de producción o indus
triales, de un asociado que ejerza cargo 
de Vocal de un Jurado mixto pueda surtir 
efecto en relación con el mismo, será con
dición indispensable que la baja sea acor
dada en Junta general, previa audiencia 
del interesado y por el voto de la mayo
ría absoluta de los individuos que consti
tuyan la Asociación. En caso de que el 
aludido Vocal, previamente citado, no 
compareciera a la Junta, se le tendrá co
mo oído.

La Asociación de que se trate pondrá 
el hecho en conocimiento del Presidente 
del Jurado mixto, acompañando copia 
certificada del acta de la Junta general 
en que dicha exclusión se haya acordado.

Si se trata de un Vocal propietario, le 
sustituirá en todas sus obligaciones el Vo
cal suplente respectivo.

Artículo 33. Los Jurados mixtos po
drán ser objeto de sanciones administra
tivas:

a) Cuando realicen actos que afecten 
desfaborablemente a su decoro y presti
gio, por casos notorios de inmoralidad en 
el ejercicio de sus funciones.

b) Cuando por su mal funcionamiento 
o negligencia desatiendan de modo cons
tante su misión, perjudicando gravemen
te los intereses confiados a su defensa y 
custodia.

c) Cuando adopten acuerdos que no 
sean de su competencia.

En todos estos casos, el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, después de las inda
gaciones que estime precisas, oyendo a la 
Comisión mixta arbitral agrícola, si se 
trata de Jurados mixtos déla Propiedad 
rústica o Jurados mixtos de la producción 
y las industrias, y oyendo a la Comisión 
interina, de Corporaciones, si se trata de 
Jurados mixtos del Trabajo rural, adopta
rá el fallo definitivo procedente, llegan
do, sí se considera preciso, a pesar el tan
to de culpa a los Tribunales de Justicia.

El Ministro de Trabajo y Previsión 
tendrá también facultades inspectoras en 
todos los organismos corporativos.

Artículo 34. Si alguna de las clases 
sociales que deben estar representadas 
en cualquiera de las organismos a que se 
refiere este Decreto se nehara a elegir su 
representante, con el fin de impedir la 
constitución del organismo paritario de 
que se trate, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión podrá designar libremente a 
los Vocales de la referida representación.

Artículo 35. Quedan deroga dos cuan
tos preceptos se oponga.ii a lo determina
do en el presente Decreto, quedando asi

mismo facultado el Minisí ro de Trabajo y 
Previsión para dictar las disposiciones 
complementarias para ejecución del mis
mo.

DISPOSICIONES Al )ICIONALB2S
Primera. Quedan confirmadas en su 

existencia legal las Comisiones arbitrales 
de Remolacheros y Azucareros que ac
tualmente funcionan, que cambiarán su 
nombre por el de Jurados mixtos de Re
molacheros y Azucareros.

Segunda. Se considerará como pro
vincia, para la inteligencia de este De
creto, la demarcación administrativa, cu 
rrespondiente a este nombre, y por co
marca, la unidad geográfica de una deter
minada producción agrícola y aprovecha
miento y circunscrita con limites natura
les económicos que se determinarán en 
cada caso.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil 
novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

DECRETO
Los derechos que el Código civil otor

ga. a. los propietarios de lincas rústicas en 
orden a las facultades derivadas del do
minio, no alcanzan la, posibilidad de 
abandonar el laboreo de dichas fincas, 
porque la propiedad, como función social 
que es, no puede ser sustraída a las apli
caciones y explotaciones que correspon
dan en lo «pie sea objeto de la misma.

Ha de atender, por tanto, el Poder pú 
blico a evitar que los referidos propieta
rios, con una torcida interpretación de io 
que a, sus intereses conviene, además, no 
contribuyan al debido desarrollo de la 
riqueza nacional, siendo, a, la par, causa 
de que se agudice la falta de trabajo de 
los obreros del campo, y a este fin, de 
acuerdo con el Gobierno provisional de la 
República y a propuesta del Ministro de 
Economía, Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las Comisiones munici 

pales de Policía rural, valiéndose de cuan 
tos medios de investigación estén a su al
cance, y desde luego, de los diferentes 
servicios agronómicos del Estado, donde 
los haya, procederán a averiguar cuáles 
fincas ya roturadas del respectivo térmi
no municipal no se laboran, según a cada, 
época y cultivo corresponda y con arre
glo a uso y costumbre de buen labrador.

Artículo 2.° Dichas Comisiones re
querirán a los propietarios de las lineas 
que se encuentren en el caso que prevé 
el artículo anterior para que, sin demora, 
realicen en sus fincas las labores pen 
dientes de efectuar, transmitiéndole el 
programa de trabajo que las respectivas 
Comisiones formularán con el asesora 
miento de un Perito titular de cualquiera 
de los servicios agronómicos del Estado, 
que las Comisiones designarán libremen
te si en el lugar de su domicilio residiere, 
o práctico, en otro caso.

Artículo 3.° Dentro de los dos días 
siguientes al en que el propietario hubie
re sido notificado del programa de traba 
jos a que se refiere el artículo anterior, 
podrá designar a su costa otro Perito de 
la clase del que hubiere asesorado a la 
Comisión municipal, que emita un infor
me en el plazo de tres días sobre si las 
labores indicadas por aquélla son o no las 
que corresponden a la época y cultivo de 
la finca y con arreglo a uso y costumbre 
de buen labrador; y en el caso do que el 
Perito nombrado por el propietario disien
ta del criterio de la Comisión, ésta remi
tirá el expediente al Juez municipal de 
la misma localidad, el cual resolverá 
oyendo previamente a un tercer Perito, 
que designará libremente, con preferen
cia de entre los de igual clase de los dos 
actuantes, en el término de cinco dias.

Contra la resolución del Juez munici 
pal no se dará recurso alguno y los hono
rarios del Perito que el mismo nombre se
rán del cargo del Ayuntamiento a que la 
Comisión pertenezca, si la. resolución de 
aquél es favorable al propietario, y de 
éste en otro caso.

Artículo L° Si dentro del plazo de 
dos dias (pie señala el artículo anterior el 
propietario no se produjera como el mis 
mo artículo prevé y no diera comienzo a 
las labores indicadas por la Comisión mu 
nieipal de Policía rural; o si dentro de 
igual plazo no diera comienzo a las ope
raciones de cultivo señaladas por el Juez 
municipal, culos casos en que éste inter
venga, la Comisión referida ordenará se
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efectúen esas labores y operaciones con 
el personal que libremente señale, y ter
minadas que sean, pasará con los ade
cuados justificantes la cuenta de las mis
mas al propietario, que vendrá obligado 
a. pagar su importe dentro del plazo de 
tres dias.

Artículo 5.° Si el propietario no paga
ra. en el plazo antes indicado, el Presiden
te de la Comisión municipal de Policía ru
ral librará certificación del crédito contra, 
el moroso, remitiéndola al Juzgado muni
cipal de la propia localidad, que procede
rá de oficio a su exacción, practicando 
por el orden legal el embargo de bienes 
del deudor y siguiendo el procedimiento 
de apremio establecido en la ley de En
juiciamiento civil hasta hacer pago a la 
Comisión municipal de lo que ésta hubie
ra desembolsado.

Artículo 6." En atención al carácter 
social del servicio que han de prestar los 
Juzgados municipales por virtud de lo 
que en el presente Decreto se dispone, 
las actuaciones que se practiquen se ex
tenderán en papel de oficio, sin que. de
venguen derechos los funcionarios que en 
ellas intervengan.

Artículo 7." Cuando los Peritos que 
utilícen las Comisiones municipales de 
Policía rural a los Juzgados municipales 
sean funcionarios del Estado, no devenga
rán tampoco ninguna clase de honorarios 
y deberán ser siempre utilizados con pre
ferencia a cualquier otro.

Articulo S." Los Ayuntamientos habi
litarán a sus Comisiones respectivas de 
Policía rural los créditos necesarios para 
que puedan hacer frente a los desembol
sos que ocasione el desempeño de la fun
ción que se les encomienda por la presen
te disposición.

-Artículo 9.° Las Cajas regionales de 
Previsión Social, con cargo a sus fondos 
de inversiones sociales, podrán facilitar 
los créditos necesarios para dar cumpli
miento a este Decreto. Los frutos servi 
rán de garantía al préstamo.

. Dado en Madrid a siete de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República,

iXiceto Al caló-Zamora y Torres 
El Ministro de Economía Nacional, 

Luis Xicolau I)l0hcer
(Gaceta 8 mayo de 1931)

-

Num. 
de orden

Nombres y apellidos de los que se 
consideran propietarios Vecindad Situación

1 D. Guillermo Ferrer Pujadas
D. Juan Rosselló Servera Vich

Palma 
Palma

Muelle viejo n.° 51
.Muelle viejo n.° 53

Núm. 1163
JEFATURA DE LA SECCION 

AGRONÓMICA DE BALEARES
Circular.- -Con el fin de dar cumpli

miento a la orden del limo. Sr. Director 
General de Agricultura y de conformidad 
con lo que en ella se expresa, ruego a los 
Sres. Alcaldes de esta provincia se sirvan 
interesar de los Sres. Presidentes de to
das las Entidades agrarias de su demar
cación, remitiéndolos a, esta Jefatura, en 
el plazo de 10 dias, a contar de la publi
cación de la presente circular, los si
guientes datos:

(a)
(b) 

catos 
nes.

(c) 
gal.

(d)

Nombre de la Entidad agrícola.
Si está, acogida a la. Ley de Sindi- 

agrícolas o a. la Ley de Asoeiacio-

Fecha de su reconocimiento le-

. , Capital de que disponen según el 
último balance.

fe) Número de socios.
(f) Nombres y cargos de las personas 

que componen la Junta Directiva.
Las entidades relacionadas de la Cir-

|

) cular de esta Jefatura, publicada en el 
t Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
: mero 9994 quedan exentas de contestar a 
í los apartados (a), (d), (e) y (f).
5 . Palma 12 de mayo de'1931.—El Inge

niero Jefe de la Sección Agronómica de 
Baleares, Arnesto Mestre.SECCION PROVINCIAL l 

t

Núm. 1160
ADMINISTRACION-DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Menorca-Mahón
Ed ic t o .—Terminada la relación gene

ral del recuento de la ganadería existente 
en este término y que ha de tenerse en 
cuenta en la formación del Apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pecuaria, 
base del Reparto de la contribución para 
el próximo ejercicio de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
la Comisión de Evaluación por un térmi
no improrrogable de cinco días, durante 
cuyo plazo, todo individuo que va consi
dere agravado, tiene derecho a formular 
reclamación.

** *
Núm. 1161

COMITE PARITARIO INTERLOCAL 
de Siderzirgia, Metalurgia y Derivados 

de Baleares
Habiendo sufrido error al redactar el 

anuncio de horario de trabajo, publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 12 de los co
rrientes, se entenderá rectificado en la 
siguiente forma:

An u n c io .—Por el presente se pone en 
conocimiento de todos los señores patro
nos y obreros de gremios que afectan a 
este Comité que publicadas en el B. O.

f de la provincia de 17 de febrero último 
, í las Bases que deben regular el horario de

Manon 9 de mayo de 1931.—El Admi- " trabajo, y habiendo observado que no se 
mstrador - Depositario Presidente, Juan _ dá exacto cumplimiento a las mismas, por 
Lamps. * j el presente se hace saber a los interesa

* *
Ed ic t o .—Formado el Apéndice a! ami- 

llaramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria correspondiente a este término 
municipal, base del Reparto de la contri
bución territorial rústica y pecuaria para 
el próximo ejercicio de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
la Comisión de Evaluación por un término 
inprorrogable de quince dias a efectos de 
reclamación.

Mahón 9 mayo de 1931.—El Admi
nistrador-Depositario Presidente, Juan 
Camps.

*.
Núm.*1159

ADUANA DE MAHON
An u n c io . El día i." del próximo mes 

de junio, alas once horas, se celebrará 
en los almacenes de la Aduana, la. venta 
en pública subasta por pujas a la llana, v 
a partir del tipo de tasación, de la mer
cancía siguiente, correspondiente al ex
pediente de abandono n.° 1/1931.

Lote único
24 kgs. en 64 metros de tejido de seda

artificial teñido, reforzado con tejido de 
algodón, tasado en 1.600‘UO pesetas.

El lote se adjudicará al mejor postor, 
siendo de cuenta del rematante el pago 
del impuesto délos Derechos Reales.

MahónaSde mayo de 1931.—El Ad
ministrador, Juan Manera.

; dos que el horario de verano establecido 
j en las referidas Bases comenzará a re- 
¡ gir desde el lunes inmediato a la publica

ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y que se sancionarán las infraccio
nes que sean notadas y denunciadas.

h o r a r io  q u e  s e  c it a
Mañana de 7 y media a 12.
Tarde de 2 a 6.
Sábados de 7 y media a 1.
Palma 9 de mayo de 1931.—El Presi

dente, Juan Serna Navarro.—El Secreta
rio, Luis Montaner.

*** 
Núm. 1152 

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 
La Comisión Gestora interina de este 

Ayuntamiento, en sesión del dia 28 de 
abril último, acordó celebrar sus sesiones 
ordinarias en primera convocatoria los 
domingos de cada semana a la. hora nue
ve o en el caso de no reunirse en este día 
número suficiente de Vocales para adop
tar acuerdo, señalar igualmente los mar
tes de cada semana a la misma hora en 
segunda convocatoria.

Lo que se publica para conocimiento 
del vecindario conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 de la ley municipal.

, Ruñóla a 8 de mayo de 1931.—El Pre
sidente de la C. G., Vicente Rosselló.

♦

Núm. 1144

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA
DIRECCIÓN FACULTATIVA

RELACIÓN 
motivo del

nominal de los interesados en el expediente de expropiación forzosa, incoado n
Ensanche del muelle Viejo y muelle de la Lonja, On

Clace de fincas

Edificación urbana 
Edificación urbana

Palmee Mallorca 23 de abril de 1931.-El Ingeniero Director. Juan Frontera.-Rubricado-Hav un sello , „ a
Junta de Obras; Dtreccton facultativa, Puerto de Palma.—Es copia.-El Ingeniero Jefe, Manrique d/Lara." " 9

Núm. 1149
AY UNTA MIENTO DE MERCA DA 1,

Pormado el Padrón de habitantes de 
este, tórmino municipal, conforme a los 
datos ofrecidos por la inscripción general 
del Censo de Población. llevada a cabo 
en diciembre último en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Instrucción 
dictada, al efecto, queda, de manifiesto al 
publico en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince dias, 
a efectos de reclamación, en cumplimien
to y a los efectos del artículo 33 del Esta
tuto municipal; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Mercada! a 5 de mayo de 
Alcalde, Francisco Gomila.

¡931.—El
♦ * * 

Num, 1150
Formados los apéndices al 

miento de la riqueza rústica y 
de este término municipal, (así . 
relaciones de variación del Registro Fis-

amillara- 
pecuaria 

como las

cal de edificios y solares, que han de ser
vir de base para la confección de los Re
partimientos del próximo año 1932 per
manecerán expuestos al público, a efec
tos de reclamación, durante el plazo de 
quince días comprendidos desde la publi
cación del presente anuncio.

Mercadal a 8 de mayo de 1931.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

*

En la ciudad de Mahón a veintitrés d» 
marzo de mil novecientos treinta v 
el Sr. I). José María Diez y Díaz, Jue. í 
primera instancia de la misma v su rí 
fido, habiendo visto los presentes anu 
de juicio declarativo de mayor cuanfi 
sobre elevación a escritura 'pública dÁ 
pago de cantidad en pago del imported 
legitimas sobre la, finca, o predio BinixiF, 
del termino municipal de Alayor en 2 
camino llamado del Campas y en su casu 
se ordene la cancelación de tales der¿ 
chos legitimarios sobre dicha finca o nre 
dio en el Registro de la Propiedad, entre 
partes, de la una como demandante don 
Bernardo Pons Villalonga, casado, labra
dor y vecino de Alayor, sin que aparezca 
la edad del mismo, si bien consta que es 
mayor de edad en la primera copia de 
escritura de poder acompañada repre- 
senado por el Procurador don Gabriel 
OrfUa Cardona y dirigido por el Letrado 

Idon Emilio Pujalte y de la otra como de
mandadas doña. Antonia y doña Dorotea 
Villalonga Cardona y doña Margarita v 
doña Antonia Carreras Villalonga veci
nas que fueron de la Ciudad de Alayor y 
actualmente en ignorado paradero y caso 
de haber fallecido alguna contra sus res

pectivos herederos, sin que aparezca de 
las mismas la edad, ni el estado ni la 
prolesión u oficio ni tampoco, por lo que 
míe nupfldJíih?JV«CÍnidad ? r®.s,id™” 
que puedan tener en la actualidad, las 
que están declaradas en rebeldía

Fallo: Que en cuanto ha lugar en de
recho debo condenar y condeno a las de
mandadas doña. Antonia y doña Dorotea 
Villalonga Cardona y doña Margarita v 
dona Antonia Carreras Villalonga o a 
sus respectivos herederos si hubiere fa
llecido alguna, a que en el término de 
quinto día a contar desde el inmediato 
hábil siguiente al en que esta sentencia 
adquiera el carácter de firme, procedan 
a elevar a escritura pública el pago de 
las mil seiscientas pesetas que cada una 
de las dos primeras y una cantidad igual 
las dos últimas, tienen recibidas de don 
Jaime Villalonga Cardona en pago del 
importe de sus respectivas legítimas so
bre Ja finca Binixabó de que se viene 
haciendo mérito y si no comparecieren 
para efectuarlo aquellas o sus respecti
vos herederos, si hubiere fallecido alguna 
como ya se deja dicho, se ordenará por 
el Juzgado la cancelación de tales dere- 
ehos en el Registro de la Propiedad por 
estar pagadas y satisfechas de su impor; 
:e, y cuya orden de cancelación se dara 
i virtud de nueva petición-ya basada en 
ísta resolución judicial—y por medio del 
iportuno escrito. Y devuélvase al procu- 
■ador Sr. Orfila Cardona en la represen- 
ación que ostenta la primera copia de 
escritura precedentemente reseñada. Asi 
>or esta mi sentencia, que por la rebel- 
lía de la parte demandada será notifn8 
a a esta en la forma legalmente preve 
ida, definitivamente juzgando, lo Pr0" 
unció, mando y firmo^—José M.a Diez! 
)íaz— Cuya, sentencia fué publicada en 
1 día de su fecha.

Y para su publicación en el BobEri) 
•f ic t a l  de esta, provincia, se expide el 
resente en Mahón a quince de abril de 
iil novecientos treinta y uno.—José AU' 
a Diez y Díaz.—P, S. M Enrique 
ana. ’

vio ueciaruuvo ue mayor cuantía de que *

se hace mérito, so dictó sentencia cm- 
encabezamiento y parte dispositiva £ 
asi: Ulfe

PA1. m  a Es c u e l a  Ti  po c e  Af ic a
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